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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YON FREDDY MARÍN 

HERNÁNDEZ Y OTROS CONTRA REDETEL & ASOCIADOS S.A. Y 

OTROS.  

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

En Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de junio del año dos mil 

veintidós (2022), el Magistrado sustanciador la declaró abierta en asocio 

de los H. Magistrados con quienes integra la Sala de Decisión, en atención 

a los parámetros dispuestos por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 

806 de 4 de junio de 20201, aplicable al presente asunto en virtud del 

numeral 5º del artículo 625 del CGP; se corrió traslado a las partes en 

segunda instancia quienes tuvieron la oportunidad procesal de 

pronunciarse. 

Acto seguido, el Tribunal procede a dictar la siguiente DECISIÓN 

ESCRITURAL, 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones
de las partes y se resolverá la apelación.

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el
término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito»
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P R O V I D E N C I A 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada 

Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P., contra el auto del 28 de 

octubre de 2021 proferido por el Juzgado Treinta y Seis (36) Laboral del 

Circuito de esta ciudad, por medio del cual aprobó la liquidación de 

costas.   

A N T E C E D E N T E S 

El Juzgado de conocimiento en providencia del 21 de octubre de 2021, 

procedió a aprobar la liquidación de costas2 en suma de $72’000.000 a 

cargo de la parte convocada Redetel & Asociados S.A., Actividades de 

Instalaciones y Servicios Cobra S.A. y Colombia Telecomunicaciones S.A. 

E.S.P. distribuidas de la siguiente manera:  

Demandante Redetel & 

Asociados S.A. 

Actividades de 

Instalaciones y 

Servicios Cobra 

S.A. 

Colombia 

Telecomunicaciones 

S.A. E.S.P. 

Ivonne Rocío 

Ballesteros 

Rodríguez 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Juan Camilo 

Gualtero 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

José Graciano 

Rosas Pardo 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Daniel Andrés 

Ortiz Parrado 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Juan Eduardo 

Sánchez Rubiano 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

2 Archivo PDF carpeta 11 del expediente digital 
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José Jeremías 

Cubillos Bernal 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

José Ángel 

Jiménez Cajar 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Óscar Javier de 

Hoyos Banquett 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Óscar Mario 

Sánchez Téllez 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Eliécer Rodríguez 

González 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Yon Freddy Marín 

Hernández 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Alirio Bocanegra 

Murillo 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Yamid Rojas 

Muñoz 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Ana Mercedes 

Suárez Gallo 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Disney Aleida 

Molina Cañón 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Sandra Lucía 

Riaño Ospina 

$1.500.000 $1.500.000 $1.500.000 

Asimismo, se aprobó la suma de $4.000.000 a favor de Sandra Lucía 

Riaño Ospina, distribuidos de la siguiente manera:  

Demandante Redetel & 

Asociados S.A. 

Actividades de 

Instalaciones y 

Servicios Cobra 

S.A.  

Colombia 

Telecomunicaciones 

S.A. E.S.P.  

Sandra Lucía 

Riaño Ospina 

$1.333.333,33 $1.333.333,33 $1.333.333,33 
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Dentro del término, el apoderado de la pasiva Colombia 

Telecomunicaciones S.A. E.S.P. presentó recurso de reposición y en 

subsidio apelación, manifestando como motivos de disidencia que la 

liquidación realizada por el Juzgado es mayor a la que correspondería en 

sana crítica, a la luz del desarrollo del pleito en las instancias, por cuanto 

a pesar de la complejidad del proceso y la cantidad de demandantes, el 

trámite procesal se adelantó sin mayores dilaciones y las actuaciones 

procesales en ningún momento fueron excesivas, ni hubo retrasos 

intencionalmente imputables a la sociedad, por lo que considerando la 

razonabilidad que debe imperar en tal liquidación, es claro que el monto 

fijado por el concepto de costas, debe ajustarse a la realidad del proceso 

y disminuirse en función de la actividad desplegada por las partes, 

solicitando por tanto, que las mismas sean revaluadas en su totalidad.  

Mediante auto del 24 de noviembre de 2021, el Juzgado de Conocimiento 

resolvió no reponer el auto atacado.  

ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA: 

Surtido el traslado en los términos previstos por el artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, la parte actora y la demandada COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.  allegaron sus alegaciones finales.   

Razón por la que fueron enviadas las diligencias a efectos de surtir la 

correspondiente instancia a lo que se procede, previas las siguientes,  

C O N S I D E R A C I O N E S 

Las costas son la carga económica que dentro de un proceso debe afrontar 

quien obtuvo una decisión desfavorable y comprende además de las 
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expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, sin que para 

ello sea menester que la parte contraria actúe o no en la respectiva 

instancia. En ese sentido, el artículo 392 del C. G. P. dispone que se 

condenará en costas a la parte vencida en el proceso.  

Es claro el ordenamiento legal contemplado en el art. 366 del C.G.P., 

aplicable por mandato del artículo 145 del C.P.L, a estos asuntos, cuando 

determina en su numeral 4° los  elementos o parámetros que debe tener 

en cuenta el juez de instancia para señalar las agencias en derecho; es 

así como no limita tal fijación exclusivamente a la aplicación inmediata 

de una tabla, ni tampoco al guarismo que resulte de liquidar las 

condenas; sino que debe realizar un estudio conjunto de todas las 

circunstancias, conjugadas con la naturaleza del asunto, duración y 

calidad de la gestión del apoderado o la parte vencedora en el proceso, a 

más de la duración del juicio. 

Ahora, el Acuerdo 1887 de 2003 emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura aplicable al presente asunto3 al ser radicada la demanda el 18 

de abril de 2011 (folio 1), determina que el Juez debe aplicar para efectos 

de tasar la condena por concepto de agencias en derecho, hasta el 25% 

del valor de las pretensiones reconocidas en la sentencia4, por manera 

3 Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, artículo 7º «Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su 
publicación y se aplicará respecto de los procesos iniciados a partir de dicha fecha. Los comenzados antes se 
siguen regulando por los reglamentos anteriores sobre la materia, de manera especial los contenidos en los 
Acuerdos 1887 de 2003, 2222 de 2003 y 9943 de 2013 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura» 

4 «2.1.1. A favor del trabajador: 

(…)  

Primera instancia. 

Hasta el veinticinco por ciento (25%) del valor de las pretensiones reconocidas en la sentencia. Si ésta, además, 
reconoce obligaciones de hacer, se incrementará hasta cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
por este concepto. 

En los casos en que únicamente se ordene o niegue el cumplimiento de obligaciones de hacer, hasta cuatro (4) 
salarios mínimos mensuales le- gales vigentes». (Subraya fuera de texto) 
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que, al condenarse al reconocimiento y pago de prestaciones sociales, 

salarios insolutos, horas extras, sanción por no consignación de cesantías 

e indemnización moratoria, se encuentra acorde a ley el porcentaje 

utilizado por la Juez de conocimiento al tasar como costas en primera 

instancia para los siguientes demandantes en la suma de $1.500.000 a 

favor de cada uno, la cual resulta afín para efectos de la cuantificación de 

las agencias en derecho, tal como se explica en el siguiente detalle:  

Demandante Condena Agencias en 

derecho 

Porcentaje 

aplicado por 

el Juzgado 

Ivonne Rocío 

Ballesteros Rodríguez 

$80.263.054 $1.500.000 1,86% 

Juan Camilo Gualtero $26.274.847 $1.500.000 5,7% 

José Graciano Rosas 

Pardo 

$24.530.489 $1.500.000 6,1% 

Daniel Andrés Ortiz 

Parrado 

$20.629.800 $1.500.000 7,27% 

Juan Eduardo 

Sánchez Rubiano 

$23.049.957 $1.500.000 6,5% 

José Jeremías 

Cubillos Bernal 

$20.248.709 $1.500.000 7,4% 

José Ángel Jiménez 

Cajar 

$33.594.627 $1.500.000 4,4% 

Óscar Javier de Hoyos 

Banquett 

$16.413.801 $1.500.000 9,1% 

Óscar Mario Sánchez 

Téllez 

$38.689.521 $1.500.000 3,87% 

Eliécer Rodríguez 

González 

$8.198.756 $1.500.000 18,29% 

Yon Freddy Marín 

Hernández 

$26.351.436 $1.500.000 5,69% 

Alirio Bocanegra 

Murillo 

$26.566.575 $1.500.000 5,64% 

Yamid Rojas Muñoz $24.110.573 $1.500.000 6,22% 
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Ana Mercedes Suárez 

Gallo 

$19.045.232 $1.500.000 7,87% 

Disney Aleida Molina 

Cañón 

$49.269.378 $1.500.000 3,04% 

Juzga conveniente recordar que la condena en costas «contiene una obligación 

procesal que se dirige contra el patrimonio de la parte vencida y que otorga a favor del 

vencedor un derecho de reintegro de los gastos procesales en los que se ha visto obligado 

a incurrir (…) los anteriores razonamientos muestran el carácter objetivo de la imposición 

de agencias en derecho y no se puede hablar de daño, pues como lo entiende la Sala, el 

valor que el juzgador le da al trabajo del profesional del derecho que ha triunfado en el 

proceso, lo que le corresponde pagar a la parte que resulte vencida judicialmente, que para 

este caso lo es la parte actora»5 

En tales términos, bajo los parámetros del artículo 366 del C.G.P., las 

agencias en derecho que se fijaron en primera instancia a cargo de la 

demandada Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P., en relación con los 

demandantes en referencia, habrán de confirmarse por no encontrarse 

motivo de reparo en su cuantificación, más si se tiene en cuenta la 

cantidad y calidad de la gestión adelantada en este proceso; aunado a que 

se acató lo señalado en el numeral 2.1.1. del Acuerdo 1887 de 2003, 

expedido superior de la judicatura.  

Ahora bien, en lo que respecta a la demandante Sandra Lucía Riaño 

Ospina, se observa que la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia en sentencia del 24 de noviembre de 2020, casó la sentencia 

emitida por esta Tribunal solamente en cuanto declaró a Colombia 

Telecomunicaciones S.A. E.S.P. solidariamente responsable de las 

acreencias laborales insolutas en favor de Sandra Lucía Riaño Ospina y, 

a su vez, confirmó la sentencia proferida por el Juzgado de conocimiento 

5 Auto del 24 de febrero de 2010, bajo el proceso Rad. 33620 del 24 de febrero de 2010, con 
ponencia del Honorable  Magistrado Dr. Gustavo José Gnneco Mendoza.  
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el 20 de febrero de 2013, en cuanto absolvió a la sociedad Colombia 

Telecomunicaciones S.A. E.S.P. de las acreencias laborales insolutas de 

la trabajadora en referencia.  

En ese orden, no era procedente, como lo hizo el a quo, proceder a aprobar 

la liquidación de costas en valores de $1.500.000 y $1.333.333,33 a favor 

de Sandra Lucía Riaño Ospina y a cargo de Colombia Telecomunicaciones 

S.A. E.S.P.  como quiera que la citada sociedad fue absuelta de cualquier 

responsabilidad sobre las acreencias reclamadas por la señora Riaño 

Ospina.  

De manera que se revocará la liquidación de costas aprobada únicamente 

en lo que se refiere a las agencias en derecho que le fueron impuestas a 

Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P., al no existir condena en su 

contra y a favor de la demandante en mención.  

COSTAS. Sin costas en esta instancia. 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  D.C.,  

R E S U E L V E 

PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el auto apelado proferido por el 

Juzgado Treinta y Seis (36) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el 28 de 

octubre de 2021, dentro del proceso ordinario de la referencia, 

únicamente en relación con las agencias en derecho impuestas a la 

demandada Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P., y a favor de 

Sandra Lucía Riaño Ospina en los valores 1.500.000 y $1.333.333,33, 

conforme lo  explicado en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: CONFRIMAR en todo lo demás la providencia aquí estudiada. 

TERCERO: Sin costas en esta instancia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

ÉDGAR RENDÓN LONDOÑO 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y

Protección Social, y Decreto 417 de 2020- 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGUROS S.A. CONTRA RIESGOS LABORALES COLMENA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA. 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS. 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio del año dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO 

 

Revisado el expediente del proceso de la referencia, encuentra el suscrito 

Magistrado que el mismo fue remitido a esta Corporación mediante oficio 

del 22 de marzo de 2022, e igualmente, a través de correo electrónico de 

símil fecha, por el Juzgado Treinta y Siete (37) Laboral del Circuito de esta 

ciudad, para surtir el recurso de apelación propuesto. 

 

Ahora, verificado el expediente tanto digital como físico, se acredita que, no 

obra copia de la audiencia en la cual se recaudaron las pruebas decretadas 

por el Juzgado de Conocimiento, en especial, el interrogatorio de parte de la 

demandada y los testimonios de los señores Bernardo Torres y Claudia Andrea 

Mejía, como así lo anunció el a quo en diligencia del 22 de febrero de 2021 

(Cd. a folio 366) 

 

Se sigue de lo anterior, que no existe evidencia de todas las diligencias 

adelantadas por el Juzgado de Conocimiento dentro del proceso, motivo por 

el cual, pese a haberse programado fecha y hora para proferir la decisión 

que en derecho corresponde y, para evitar cualquier vulneración al debido 

proceso, derecho de defensa y contradicción, debe ordenarse la devolución 

de este proceso al Juzgado de Origen para que subsane la irregularidad 

detectada, incorporando todas las actuaciones y en particular la copia de la 

audiencia en la cual se recaudaron las declaraciones decretadas.  
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En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Bogotá, D.C., Sala Laboral, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Devolver el presente proceso ordinario promovido por POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. contra RIESGOS LABORALES COLMENA 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA al Juzgado de Origen, esto es al 

Treinta y Siete (37) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., para que se sirva 

subsanar la irregularidad detectada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado.-  

 
 
 
 
 
 













































 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE ELENA CAVELIER FRANCO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2020-00369-01 (Juzgado 09) 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE MARÍA DEL PILAR OSPINA RIAÑO CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00153-01 (Juzgado 10) 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE CRISTIAM CONSTANZA LUENGAS PRIETO CONTRA 
FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO SAN JOSE Y OTRO. 
 
RAD: 2019-00350-01 (Juzgado 15) 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE MARTHA CECILIA CANCELADO DIAZ CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00486-01 (Juzgado 16) 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE MARÍA VICTORIA MOZO FONSECA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2021-00611-01 (Juzgado 23) 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE ELVIA BUENO CONTRA COLPENSIONES. 
 
RAD: 2019-00740-01 (Juzgado 24) 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO LABORAL DE MONICA VIVIANA VALLEJO RUEDA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00840-01 (Juzgado 33) 
 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto que negó la excepción previa de falta de agotamiento de la 
reclamación administrativa, proferido en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para 
alegar por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE GLORIA AMPARO MONTEALEGRE CAPERA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2019-00714-01 (Juzgado 34) 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE JUAN CARLOS CAMARGO DIAZ CONTRA 
COLPENSIONES. 
 
RAD: 2021-00310-01 (Juzgado 35) 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE HUGO AMADEO MEDINA MORA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2020-00250-01 (Juzgado 39) 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE MARTHA CONCEPCIÓN CORREDOR ROJAS 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS. 
 
RAD: 2021-00543-01 (Juzgado 39) 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y el grado 
jurisdiccional de consulta, respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 

servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones”, y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 020-2018-00500-01 

 
Demandante:                 MARIA CELINA GAITAN CRUZ   

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y NELLY HERNANDEZ ROJAS. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23°) de junio dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados de las partes contra la sentencia emitida el 

08 de marzo de 2021. Asimismo se admite el Grado Jurisdiccional de 

CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre 

de manera conjunta, a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105-002-2018-00482-01 

 
Demandante:                 CARLOS ISMAEL PIMIENTA IGUARÁN  

Demandada:  FONDO DEPENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS y 

COOMEVA EPS SA 
 

Bogotá, D.C. Veintitrés (23°) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto la apoderada de la demanda Porvenir contra el auto del 06 de 

junio de 2022. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de 

manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta 

providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se 

proferirá la decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 

2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 004-2020-00485-01 

 
Demandante:                 MARÍA TERESA LATORRE PARAA 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS. 

 

Bogotá, D.C. Veintitrés (23°) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado 

por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada Colpensiones contra la 

sentencia emitida el 19 de mayo de 2022. Así mismo se admite el Grado 

Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 

13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr 

a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para 

la parte demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105-009-2021-00286-01 

 
Demandante:                 GUSTAVO PINILLA FLORÍAN  

Demandado:  JOSÉ DEL CARMEN TOCASUCHE LEÓN  

 

Bogotá, D.C. Veintitrés (23°) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por el demandante contra el auto del 26 de octubre de 2021. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar 

por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de manera conjunta 

a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El correo 

electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se 

proferirá la decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 020-2020-00269-01 

 
Demandante:                 DORIS AMANDA CELY RODRÍGUEZ  

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y AFP PORVENIR. 

 

Bogotá, D.C. Veintitrés (23°) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado 

por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por los apoderados de la parte demandada 

Colpensiones y Porvenir contra la sentencia emitida el 27 de mayo de 2022. 

Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 

13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr 

a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para 

la parte demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 026-2020-00065-01 

 
Demandante:                 MYRIAM ORTÍZ BENJUMEA  

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y AFP PORVENIR. 

 

Bogotá, D.C. Veintitrés (23°) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

 

 AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado 

por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandada Porvenir SA contra la 

sentencia emitida el 02 de mayo de 2022. Así mismo se admite el Grado 

Jurisdiccional de CONSULTA en favor de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 

13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr 

a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para 

la parte demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 029-2021-00408-01 

 
Demandante:                 MARIA JUDITH VÉLEZ VÉLEZ 

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN. 

 

Bogotá, D.C. Veintitrés (23°) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

 AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPT y S.S., modificado 

por el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por los apoderados de la parte Demandada 

Protección y Colpensiones contra la sentencia emitida el 09 de junio de 

2022. Así mismo se admite el Grado Jurisdiccional de CONSULTA en favor 

de COLPENSIONES (art. 69 CPTSS). 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 

13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr 

a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para 

la parte demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 033-2017-00669-01 

 
Demandante:                 EDGAR VIVAS IBAÑEZ 

Demandado:  FERMÍN CÁRDENAS ARIAS  

 

Bogotá, D.C. Veintitrés (23°) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el Grado Jurisdiccional 

de CONSULTA en favor del MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO (art. 69 CPTSS), respecto de la sentencia proferida el 16 de mayo 

de 2022. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1 del artículo 13 de la 

ley 2212 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, el que 

empieza a correr de manera conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria 

de esta providencia. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105-034-2018-00048-01 

 

Demandante:                 EPS SANITAS SA 

Demandada:  ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD ADRES Y MINISTERIO DE SALUD 

 

Bogotá, D.C. Veintitrés (23°) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la demandada ADRES, contra el auto del 

24 de septiembre de 2019. 

 
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 2° del artículo 13 de la 

ley 2213 del año 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para 

alegar por escrito por el término de cinco (5) días, el cual corre de manera 

conjunta a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. El 

correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se 

proferirá la decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105-036-2019-00664-01 

 

Demandante:                 LEONOR CATALINA POSADA CASTILLO  

Demandada:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES Y AFP PROTECCIÓN Y AFP 
COLFONDOS. 
 

Bogotá, D.C. Veintitrés (23°) de junio dos mil veintidós (2022). 
 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por los apoderados de las accionadas Colpensiones y Protección, 

contra el auto del 09 de mayo de 2022. 

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral primero (1°) del artículo 

13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la parte demandada y apelante, término que empieza a correr 

a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido 

el término a favor de la parte demandada, empieza a correr el traslado para 

la parte demandante. El correo electrónico dispuesto para tal fin, es el 

siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Se advierte a las partes que, una vez surtido el antedicho traslado, se 

proferirá la decisión escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

MAGISTRADA PONENTE: ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCIA 
 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 037-2020-00486-01 

 
Demandante:                 BETHY CASTELLANOS GARAVITO  

Demandada:  TINTORERIA ASITEX SA  

 

Bogotá, D.C. Veintitrés (23°) de junio dos mil veintidós (2022). 

 

 AUTO  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por 

el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la demandada, contra la sentencia del 06 

de mayo de 2022.  

 

De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la demandada y apelante, el que empieza a correr a partir del 

día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo a 

favor de la recurrente, empieza a correr el traslado para la accionante. El 

correo electrónico dispuesto para tal fin, es el siguiente: 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, una vez surtidos los antedichos traslados, se 

proferirá la sentencia escrita que corresponda dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 
Magistrada 

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co











































































